
La Crónica de Hoy

Sección: Portada, Nacional Página: 1,6

2021-11-30 03:38:20 239 cm2 $47,190.13 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

INA! ordena al AICM dar
documentación de los

permisos para instalar
laboratorios COVID

El INAI ordena alAICM transparentar los
permisos a laboratorios COVID
En medio de sospechas y pre-
suntas irregularidades en su
instalación, el Instituto Nacio-

nal de Transparencia, Acceso a
la Información y Protecciónde
Datos Personales (INAI) orde-

nó al Aeropuerto Internacional
de la Ciudad de México (AICM)

entregar la documentación re-
lativa a la autorización para la
instalación de laboratorios de

pruebas para la detección del
virus SARS-CoVv-2.

Al presentar el caso ante el
Pleno del INAL el Comisionado
Adrián Alcalá Méndez estable-
ció que la operación de dichos
laboratorios en el AICM es im-
portante, debido a que el diag-
nóstico e identificación de las

personas contagiadas con CO-

VID-19, es un componentefun-
damental en la estrategia glo-
bal paracontrolarlapandemia;
por eso, en diversos paises hay
vigilancia sanitaria y restriccio-
nes de viaje apersonas que pro-
vienen de países con más casos
de contagios.

Recordóqueel propioAICM
dio a conocer la apertura de di-
versos laboratorios, autorizados

por la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sani-

tarios, que permitieran tanto a

pasajeroscomoa la tripulación
de vuelos internacionales, ha-

cerse las pruebas para detectar
el COVID-19 antes de volar.

Hace unos meses, una inves-

tigacióndeMexicanos contrala

Corrupción e Impunidad (MC-

CD, detectó que de los ocho
módulos para la toma de prue-
ba COVID-19 en el Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de
México, cuatro subcontratan a

laboratorios autorizados por el
InDRE para procesar las mues-
tras, mientras que uno más -
que además no tiene ni un año

de constituido - las analiza por
sí mismo sin tener esa autoriza-
ción sanitaria.

Ninguno de estos últimos
cinco establecimientos, como
tampoco el AICM, detallaron
cómo fue que lograron la au-
torización para hacer pruebas
Covid-19 en las instalaciones
aeroportuarias.El sextomódu-
lo que no cuentacon autoriza-
ción del Instituto de Diagnós-

tico y Referencia Epidemiológi-
cos (InDRE) y es de extrabaja-
dores deMexicana deAviación.

En la Terminal 1 del aero-

puertohay seismódulos para la
toma de pruebas.Una de ellas,
es la Clínica del Viajero de la
UNAM, que lleva más de diez
años operando ahí. Esta clínica
instaló un módulo para anali-
zar Covid-19 luego de que va-
rios paises pusieran como re-
quisito a los viajeros portar con

una prueba negativa.
Por esa misma exigencia in-

ternacional se instalaron en

2 se instalaron dos módulos
más: LAPI S.A. de C.V. y MDS

Medical Devices Supplier. (Ale-
Pdez e

el AICM otros establecimien-
tos particulares. También en la
Terminal 1 hoy se encuentran
KWB Medical, Laboratorio Mé-
dico Tadeo, MDT Laboratorio

Clínico, DRM Health SA de CV
y AS Team (Mexicana de Avia-
ción).Mientras queen la Termi-
nal
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Sospechan irregularidades.




